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De sesenta afias ... ... ... ••• .f. .... ... . .. 
De sesenta y lln años ....... ~ .• oo 'oo .,. 'oo 

,De sesenta y dos aftos ... ... ... oo ... . 

De sesenta y tres aftos ;.. ... ... ... ... .. . 
De sesenta y cuatro aftos en adelante , .. . 

PeSetas 

3,500 
3.000 
2.500 
2.000 
1.500 

El Organo de Gobierno competente 'podrá autorizar ' a los 
eomprendidos entre los sesenta y sesenta y tres aftos incremen
tos anuales de 500 pesetas sobre las cltad!ts bases de cotización, 
hasta &1canzar el máximo de 1.000 pesetas. 

Igualmente ' podrá autorizar Incrementos anuales de aná
loga duantía a los' comprendidos entre 103 sesenta y cuatro y 
sesenta y nueve aftos de edad, con un máximo de 4.000 pesetas, 

Segunda. No pOdrán ser afiliados aun cuando figUren en 
el censo inicial, los trabajadores indepé'ndientes mayores dé 
cincuenta y cinco aftos que c'tisfruten pensiones concedidas ,por 
alguna. Institución de Previsión Laboral. 

Madrid, ' 30 de mayo de 1962. 

ORDEN de 9 de junio de 1962 por, lá que se aprueba el 
, Reglamento de Régimen Intétiót de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles. (Continullción.) 

Subgrupo B. Entretenimiento del Materla,l Móvll.-Con cua-
tro categorias: !, 

l. Jefe de Sección de Matel\ial Móvll. 
11. Jefe de Visitadores. 

lIl. Visitador principal. 
IV. Visitador. 

Grupo 5.° Personal !te , InstalactonesFijas.-Comprendera. lIeIs 
8ubgrupos: 

Subgrupo A. Conservación de la V1a.-Con dos clases: 

1.. Con seis categorías: 

1. Jefe de Sección de Via y Obras. 
11. Subjefe de Sección de Vía y Obras. 

111. Sobrestante. 
IV. Capataz. 
V. Obrero 1.0 

VI. Obrero especializado. 

2. • . Categoria única: 

I. Vigilante de Obras. 

Subgrupo B. Material Fijo.-Con dos clases: 

1." Con una categoría: 

l. lnterventor de Material Fijo. 

2.· Con dos categor1as: 

I. Receptor Jefe. 
n. Receptor de Traviesas. 

Subgrupo Q. Enclavamientos.-Con dos clases: 

1." Oon tres categorlas: 

l. Jefe de 'Brigada de Enclavarnientos. 
n. Oficial Montador de Enclavamientos. 

III. ' Ayudante Montador de EnclavamientoL 

2.. Oon una categoría: 

l. Engrasador de Enclavamientos. 

Subgrupo D. Vigilanci& de la V1a.-Con dos clases: 
l." Coil una categoría: 

l. Guardavía. 
Guardabarrera. 

2¡a con uÍla categoria. 

L Guanlesa. 

Subgrupo E. InstalaCÍoilesEléctrioás.-Con tresclasel: 

l.' Con tres categorías:' 

l. Jefe de Sección Éléctrlca. 
11. Subjefe de Sección Eléctrica. 

nI. Encargado de Sector: 

2.· Con dos categorias: 

l. Oficial de Comunicaciones. 
n. Ayudante de Linea Eléctrica. 

' 3." Con dos categorías: 

1 MontadotElectrlcista. 
IL Ayudante Montador Electricista. 

Subgrupo F. Electfificaci6n.-Con tresclasea: 

1." ' Con dos categorías: 

l. Jefe de Sección de Electrificación. 
11. Subjefe de , Secci6n de Electrificacióll. 

2.· Con cuatro categorias: 

l. Encargado de Linea Electrificada. 
11. Jefe de Brigada de Linea Electrificada. 

in. Celador de Línea Electrificadá. 
IV. Ayudante de Unea Electrificada. 

3.· Con treS categOr1as: 

l. Encargado de Subestíiclón. 
n . Ayudante de Subestación. 

111. Peón de Sub estación. 

Grupo 6,0 Personal AamtntstrativG . ..... Comprenderá dOI 8. 
grupos: 

Subgrupo A. OficináS.-Con' tres clases,: 

l." Con cuatro categóriaíl: 

l. Jefe de Oficilp. 
11. Jefe , de Negociado, 

111. .oficial de Oficina. 
IV. Auxiliar de Oficina. 

2." Con una categprla: 

l. Telefonista. 

3." Con una categoria: 

l . Listero. 

SUbgrupo B. Caja y Pagaduria.-Con trllcategor1aa: 

l. Cajero. 
II. Pagador. 

In. Auxiliar de Caja. 

Grupo 7.0 Personal Comercial. - Comprenderá tres Subil'Upo,¡:1 

Subgrupo A. TráficO e Intervención.-Con dOI oategoriaa: 

l. Inspectm: de Tráfico. 
Jefe de Agencia Internacional de 1 .• 
Inspector de Intervención. 

n. Jefe de Oncina de Viajes de 2.· 
Jefe 'de Agencia Internacional de a." 

Subgrupo B. ' Reclamaciones e Investigaélonell.-Con dos .. 
tegorias: 

l. Inspector de Reclamaciones. 
n. Agente de Investigaciones. 

Verificador de Detasas. 

Subgrupo C. Coordinación y Transportes por Carretera."--Con 
w¡.a categoría': 

r. Inspector de coordinación. 

Grupo 8.° Personal ae Suministros. - Comprenderá dos, SUbo 
grupos: ' 

Subgrupo A: Combustlbles.-Con cuatro categor1ai: 

, l. r>elegado ,de COl,llbustlbles. 
lI. Subdelegado de Combustibles. 
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IR Agente de Combustibles. 
IV. . Auxiliar de Combustibles. 

Subgrupo B. Almacenes y Economatos. - Con cinco cateo. 
gonas: 

l. Jefe de Almacén de 1.. 
U . Inspector. , 

Jefe de Almacén de 2.a 

IU. Encargado de Almacén 
IV. R~partidor. 
V. Mozo de Almacén. 

Grupo 9.· Personal ' de Talleres.-Comprenderá. tres clases: 

1.a Con ocho categorías: 

l. Jefe de Taller de lo' 
U. Jefe de Taller de 2.' 

111. Contramaestre. 
IV. Subcontramaestre. 
V. Jefe de Equipo. 

VI. Oficial de Oficio. 
VII. Ayudante de Ofipio. 

VIII. Aprendiz. 

2.. Con dos categorlas: 

l. Capataz ' de Peones. 
II. . Peón especializado. 

3.a Con dos categorlas: 

l . Costurera. 
IL Obrera. 

Grupo 10. Personal Subalterno.-comprenderá seis clases: 

1.& Con tres categorias: 

l. Conserje. 
11. Ordenanza-Porten. 

111. Sereno. 

2.· Con dos categonas: 

I Encargado de garaje. ' 
II: . Conductor de automóvil, 

3.a Con una categorla: 

L Guardajurado 

4.. . Con una categorla: 

L Guarda. 

5.· Con una categoría: 

L Ptión. 

8.. Con una categorla: 

l. Mujer de lfmpieza 

Grupo 11· Personal de Embarcadero.-Con dos clases: 

1.. Con dos categorias: 

. l. Encargado de Embarcadero 
11. Auxiliar de Embarcadero. 

2.. Con dos categorlas: 

l. Patrón de Marinos. 
n. Marinos. 

SECCION SEGUNDA 

DEFINICIONES 

Dispostcton general 

Art. 2.· El contenido de las defitÚCiones que a continuación 
se consignan tan sólo recoge los rasgos ' más fundamentales de 
las categorías definidas. sin agotar las funciones asignadas a 
cada una de eIJas. 

Por ello. el hecho de que un determinado cometido no se 
halleejcpresamente incluido eq la correspondiente definición no 

signitlca que no pueda ser atribuído a la categorla de que se 
trate si no requiere conocimientos superiores a los que caracte
ricen a ésta. 

En su consecuencia, sin perjuicio de las funciones que expli
cita o impl1citamente puedan corresponder a su categoría, todo 
agente viene obligado a desempeñar también aquellas otras que 
se les encomienden, que sean propias de las ca~gorias del corres
porldiente grupo que tengan señalado un tipo de salario igual 
o inferior, sin que ello determine cambio alguno de categoría 
ni de retribución. 

Asimismo, vendrán obligados a realizar las funciones que se 
les e':lcomienden propia~ de ;as categorias superiores del correg.. 
pondlente grupo aquello sag¿ntes que ' estén capacitados para des
empeñarlas, si bien en este caso cambiarán de retribución, perci
biendo las correspondientes diferencias con arrgglo a las .normas 

, sobre reemplazos a categoria superior. 
Con Objeto de que las disposiciones de este artículo alcancen 

la debida efectividad y eficacia no se sujetarán a ninguna clase 
de requisitos o condiCIOnes formales y serán aplicadas con carác~. 
ter general y discrecional en el modo, lugar y tiempo en q1,Je 
las conveniencias y posibilidades del servicio lo aconsejen. 

Grupo 1.0 Personal Superior 

Art. 3.0 Personal Superior es el que, con propia iniciativa 
y-dentro de las normaS-- generales dictadas por la Superioridad, 
ejerce las funciones de organización, disposición y mando o cola
bora en las mismas en alguno de los grandes grupos. bien cen
trales o bIen regionales. en que está dividida la Red. 

Art. 4.° 1. Jefe de Servicio.-Pertenecen a esta categoria 
quienes al frente · de los grupos llamados Servicios, o de otros: 
sin dicha .denominación que por su importancia y cometido 10 
requierari~ orientan. disponen y dirigen todas las actividades 
asignadaS a los mismos. 

En cada ServIcio o grupo similar podrá haber más de un agen
te con el nombramiento de Jefe de Servicio, actuando, en este 
caso. como adjuntos del titular, cOlaboranqo con él y sustitu
Yéndole en sus ausencias. 

n . . Inspector PrinC'Ípal.-Comprende esta categoria a los que 
colaboran con sus Jefes en el trabajo Y marcha del Servicío, 
a cuya plantilla pertenezcan, realizan las inspecciones que se 
les' encomienden en las distintas dependencias o desempeñan 
diligencias o funciones que por su importancia y naturaleza re-_ 
quieren especiales condiciones de competencia Y autoridad. Po
drán estar al frente de depedencias o Centros de trabajo, como 
Secciones de Vía, de Explotación, Puestos de mando principales, 
Depósitos, etc., que por su importancia lo requieran. 

Grupo 2.° . Personal Técnico 

Art. 5.0 Personal Técnico es el que, con titulo o sin él, ejerce 
funciones o realiza trabajos qué exigen una acusada competen.;' 
cia o especialización en materia de arquitectura, medicina, etc. 

Art. 6.0 Subgrupo A. Personal Técnico Facultativo. 

Clases l.' Y 2.': 

Arquitecto y Ltcenctado.-Están comprendidos en esta cate~ 
gOrla todos aquellos que, con titulo universitario o de Idéntico 
rango, expedido por el Estado españOl, realizan fuciones o. tra
bajos para cuyo ejerciCiO les faculta su título p'rofesionaL 

Art. 7.0 Subgrupo B. Personal Técnico Auxiliar. 

Clase 1.a : 

l. Agregad.o Técnico.-Integran esta categoría cuantos cO,n 
título adecuado Y a las órdenes del personal facultativo o. supe
rior tengan atribuidas funciones auxiliares de las del Ingeniero, 
correspondiendo a la Red señalar el oportuno titulo con arreglo a las funciones atribuidas a cada plaza. 

11. Auxiliar Tecnico.-Comprende esta categoría quienes, con 
conocimientos similares a Aparejador de Obras. Sobrestante de 
Obras Públicas o actividades de ¡ndole análoga, pero sin nece
sidad de poseer estos tltulos. realizan bajo la dirección ' de per~ 
sonal de superior categoria. o del facultativo. trabajos ci fun·' 
clones que impliquen aplicación de su capacidad técnica .especia
lizada. 

Clase 2.&: 

l. Delineante Proyectista. - Forman esta categoria los que 
paseen, además de la capacidad exigida al Delineante, los cono
cimientos Y prácticas necesarios para proyectar y croquizar co
rrectamente elementos de maquinaria industrial Y para re~l1¿;al'; 
los cálculos de detalle previos que sean precISos. 
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n. Deltneante.-Pertenecen a esta categoría los que, con ~a 
máxima perfección, ejecutan planos de conjunto o de detalle 
e interpretan croquis o planos esquemáticos, de tipo Industrial 
o de vías, obras y edificaciones, realizando cuantos cálculos y ope
raciones sean precisos para ello. 

UI. Calcador. Corresponde esta categorla a cuantos se de· 
diquen a calcar y rotular planos y a otros trabajos elementales 
de dibujo, tanto de tipo industrial como de vías, obras y edifi· 
caciones, ejecutando los cálculos y operaciones sencillas de arit
mética y geometría que sean necesarios. 

No obstapte la definición anterior, el Calcador deberá realizar 
las funciones propias de su nombramiento y las atribuidas a las 
de Delineante, sin que tengan por ello derecho al abono de 
diferencias por reemplazo entre una y otra categor1a. 

Clase 3.&: 

l. Maestro de Enseñanza Primaria.-Constituyen esta cate
goría los que en posesión del titulo de Maestro, expedido por 
una Escuela Normal, tienen a su cargo un grupo de alumnos 
de enseñanza primaria. 

n. Maestro Elemental.-Integran esta categoria aquellos que 
no poseen título alguno, pero tienen realizados estudios siste
máticos que les permiten auxiliar a los Maestros titulados en 
la enseñanza de materias elementales, sfempre bajo su orienta
ción y responsabilidad. 

Clas,e 4." 

l. Practtcante.~e comprende en esta categoría a los que, 
con el correspondiente titulo oficial, ayudan a los Médicos, reali
zando los trabajos propioa de su profesión. 

n. Enfermera.-Se integran en esta categoría las que, con 
el correspondiente titulo oficial, llevan ,a cabo la misión para 
cuyo ejercicro les habilita aquél, así como las oportunas visitas 
domiciliarias de propaganda e información sanitaria. estable
ciendo las fichas correspondientes. 

Clase 5.": 

1. Preparador de Laboratorio. - Corresponde esta categor1a 
a los que, sin tener titulo profesional, realizan empírica~ente 
las manipulaciones u operaciones de los ensayos químicos y me
cánicos, según instrucciones y normas que les sefiaíe el personal 
técnico del Laboratorio. 

Grupo 3.° Personal de Movimiento 

Art: 8.0 Personal de Movimiento es el que realiza algunos 
de los trabajos exigidos para la organiz¡¡,ción, distribución y eje
cución del transporte de Viajeros o de mercanclas. 

Art. 9.0 Sübgrupo A. Personal de Estaciones. 

Clase 1.&: 

l. Inspector de Movimiento.-En estj'l categoría se compren- , 
den aquellos que en una Sección, ejercen funciones de Jefatura, 
cuidando de que las estaciones cumplan debidamente las dispo
siciones reglamentarias, .en especial las relativas a circulación 
de trenes y aprovechamiento de material de transportes. 

Pueden estar adscritos a los Servicios centrales o regionales 
o a un Puesto de Mando o de Control de Tráfico Centralizado 
(C. T. CJ, bien como Jefes, si el Puesto es Auxiliar, o como 
colabcrauores cuando el Puesto sea Principal. 

En dichas dependencias podrá haber más de un agente de 
esta ·cat3goría, actuando en este caso como Agregados. 

n. Jele de Estación.-Integx:.an esta categoría los que, en 
determinadas clases de estaciones. organizan, dirigen e inter
vienen todos sus trabajos en las distintas operaciones de circu
lación. .factoría y reclamaciones, o bien realizan parte de éstas 
en otras estaciones, siendo, en todo caso. Jefes natos del per-
sonal de las mismas. ' 

En las importantes podrá haber varios agentes de esta cate
goría, entre los cuales uno será el titular y los demás Subjefes 
con la misión de realizar indistintamente servicios de circulación, 
mercancias, material, etc., siempre conforme a las instrucciones 
del Jefe titular, pero con responsabilidad propia y con la obli
gaCión de ordenar el trabajo del personal a sus órdenes. 

A los dos aüosde ejercicio efectivo en la categoría podrán 
dirigir un Puesto Auxiliar de Mando o la Oficina de una Ins
pección de Sección. 

IIl. Factor de CtrculaciÓn.-Constituyen esta categoría los 
que están autorizados para prestar servicio de circulación' en 
estaciones de cualquier clase. Podrán estar en Apeaderos, Apar-

taderos y pargaderos, o actuar de operadores en algún Puesto 
de Mando. 

Factor Encargado.-Se consideran comprendidOS en esta ca
tegoría los que al frente de un grupo de Factores en funciones 
de factoría o de despacho de billetes vigilan y dirigen prima
riamente el trabajo de los mismos, haciéndose cargo de las can
tidades recauc;iadas y ejecutando ellos también lo relacionado 
con: tasas, rectificaciones sobre percepciones realizadas. cobro de 
talones y demás operaciones contables de esta índole. 

IV. Factor.-Forman esta categoría los que prestan servicio 
exclusivo de factoría, en cualquiera de sus cometidos, como re.' 
cepción, entrega y trasbordo de mercanclas, tasas, estadísticas 
de material, expendición de billetes, etc. Tendrán a su cargo el 
telégrafo y el teléfono en las estaciones en que así se requiera, 
como también los trabajos de oficina especialmente relacionados 
con las operaciones de. una Estación. Inspección de Sección 
o Puesto de Mando. 

V. Aspirante a Factor.-Se Incluirán en esta categor1a los 
que, habiendo dado satisfactoriamente las pruebas que se exigen 
para acreditar los conocimientos. fundamentalmente teóricos, in· 
dispensables al F'actor. realizan durante el plazo reglamentario 
el aprendizaje práctiCO de los distintos trabajos atribuídos 
a aquél. 

Clase 2.a : 

l. Guardaagujas.-Integran esta categoría aquellos que en 
las cabinas de enclavamiento o en las agujas servidas a mano 
tienen a su cuidado el manejo de palancas y otros dispositivos 
correspondientes a señales y cambios de vía para el servicio de 
circulación de trenes y maniobras. 

11. Mozo 4e Agujas.-Corresponde esta categoria a los que 
en las estaciones de tráfico reducido o en Apeaderos, Aparta
deros y cargaderos cuidan preferentemente del servicio, engra
se y limpieza de las agujas, realizando además otros trabajos, 
como enganches, cargues y descargues de mercancias, encendido 
de señales, limpieza. vigilancia o cUíllesquiera otros de 108 asigo 
nadas al Peón . . 

Clase 3.a 

l. Capataz de Mantobras.-Quedan comprendidos en esta 
categoría los que bajo las órdenes de los Factores de Circula
ción o de los Jefes o Subjefes de Estación correspondientes, y 
al frente de' un grupo de EnganChadores, dirigen y cuidan la de
bida ejecución de las maniobras para la formación y ·descom
posiCión de trenes, clasificación de vagones y demás que sean 
precisas. 

11. Enganchador.-Forman esta categoria aquellos que a 
las órdenes del Capataz de Maniobras. coadyuvan a la práctica 
de éstas, re¡tlizan todos los enganches de material precisos y 
acompañan los «cortes» de vehiculos en evitación de .topetazos 
que puedan producir averias en el material o en las mercanc1as. 

Clase 4.&: 

l. Capataz de Movtmiento.-Es el que al frente de un gru
po de Peones de una estación. orienta, dirige y Vigila su traba
jo. cuidando de la debida ejecución del mismo. 

Clase 5.a : 

1. Vigilante de Estación.-Incluye esta categoria a los agen
tes encargados de la vigilancia de puertas de entrada y salida de 
públiCO en las estaciones y de la colocación de reservas de asien. 
to en los coches, Informando a los viajeros en relación con am
bas funciones. 

Art. 10. Subgtupo B. Personal de trenes. 

Clase 1.a : 

1. Jefe de interventores en Ruta.-Pertenecen a esta cate
goria los que dependiendo del Servicio Central de' Interven
ción tienen a su cargo ·1a vigilancia, disciplina y fiscalización 
del personal de lnterventorés en Ruta en el ejercicio de sus fun· 
ciones peculiares y realizan ellos mismos intervenciones en ca
sos espeCiales que se les e,ncomienden. 

Il. Interventor en Ruta.-Constituyen esta categoría aque
llos que tienen a su cargo la comprobación de que los viajeros 
van provistos del titulo de transporte correspondiente, ejercen 
la vigilancia y policía para el' buen uso.! de los coches de viaje
ros y para el debido cumplimiento de las prescripciones regJa
mentarias sobre los mismos, efectúan la recaudación en ruta de 
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las percepciones suplementarias -y realizan los trabajos buro
cráticos directamente derivados del cumplimiento de sus fun
ciones. 

Clase 2.": 
1. Jefe ele tren.-En está categoria se comprenden los que 

ejercen, fuera de las agujas de las estaciones la máxima autori
dad eri el tren. respohdiendo de la marcha de éste, as! como 
de la . conducción de mercancías, equipajes, yliegos, caja de re
caudación y carteras de servício a su cargo. 

n. Guardafreno-Distribuidor.-8e Integran en esta categorla 
aquellos que en una parte de la composición del tren llevan 
a su cuidado, ·con responsabilidad propia, la recogida y distribu
ción de mercancias, tanto de grande como de pequeña veloci
cidad; ejercen la vigilancia exterior de los vagones de su grupo . 
durante la marcha; responden de todos los bultos que se les con
fíen y sirven el freno que les está encomendado. 

UI. Mozo ele tren.-Corresponde esta categoría a los que 
prestan servicio en los , trenes para accionar los frenos de los 
vehiculos . de acuerdo con las señales establecidas viO"ilan un 
número determinado de vagones y coadyuvan con' el "'personal 
de las estaciones en los cargues y descargues de mercancías, 
revisando los enganches y ejeG,utándolos en las estaciones de 
tránsito cuando sean requeridos para ello. 

Art. 11. S(íbgrupo C) Personal de Pequeño Material y Lam
pareria .. 

l. Interventor ' eLel' Pequeño Material.-Esta categorla inclu
ye a aquellos que en la Sección de Linea que tengan asignada 
tienen a su cargo un Almacén Auxiliar, cuidando de su abaste
cimiento, as! como de mantener debidamente provistos los De
pósitos confiados a los Vigilantes que de él dependen, con las 
funciones de fiscalizaéión correspondientes. 

II. Vigilantes del Pequeño Material.-8e comprende en esta 
categoria a quienes en un trozo de línea cuidan ' del suministro 
y adecuada aplic::{clón de las materias para el' alumbrado, del 
carbón de calefacción, de los impresos y de los útiles y aparatos 
comprendidos en el concepto de Pequeño Material, respondien
do asimismo del Almacén o Almacenes que se les confien y 
reexnplazandó al Interven,tor en sus ausencias. -

III. Lamparero EncatQado.-Corresponde esta categorla a 
quienes en las Lamparerer!as donde existan varlos Lampareros 
dirigen los trabajos de éstos y participan en ellos~ estableciendo 
diariamente el parte de consumo y mensualmente los de entra· 
da y salida de materias. 

IV. Larnparero.-Forman esta categor1a aquellos que tienen 
a su cargo el servicio de alumbrado, por aceite, gasolina o pe
tróleo, en las estaciones y sefiales, as! como en los tre.nes que 
pasan por aquéllas, dando los oportunos partes de entrada y 

- salida de matertas. 

G~upo4.0 Personal ae MaterIal . Motor y ' Móvil. 

Art. 12. Se incluye en este Grupo el personal de d!ver
~s categorias dedicado tanto a la conducción de locomotoras 
y automotores como a la visita y . reparaciones de conservación 
y entretenimi'mto convenientes de todo el material rodante. 

Art. ¡13. Subgrupo A) Tracción. 

1. Jefe ae Depósito.-Esta 'bategorla Incluye a los que tienen 
a su cargo en un Depósito 'la dirección:, organización y policía 
del personal y del material, disponiendo y vlgllan~o todos los 
trabajos que se realicen en su dependencia o en la llnea en caso 
de accidente; le corresponde asimismo inspeccionar las Reser· 
vas y Puestos Fijos que de él dependan. . 

n. Subjefe de Depósito.-En esta categorla se comprenden 
aquellOS que a las órdenes del Jefe de Depósito, además de co
laborar con él y sustituirle en sus ausencias y enfermedades, se 
ocupan preferent.emente de la distribución diaria de los turnos 
de las locomotoras, del servicio de todo el personal, de la vigi
lancia de los iavados de aquéllas, de su reparación diaria de 
los cargues de carbón y, en general, de todas las incidenciaS de 
la circulación, para disponer el envio de máquinas de socorro, 

·",cambios de turno, etc., que sean precisos. 
Podrá estar al frente de un Puesto Principal de Mando para 

cuanto se refiera a tracción. ' 
Iir. Jefe de maquinistas.-$e integran en esta categorla los 

que tienen a su cargo la instrucción, vigilanciá y disciplina del 
personal de máquinas y la comprobación en servicio del mate
rial motor y de la calidad de los combustibles y engrases, acom
pañando en caso preciso a las máquinas y realizando en mar· 
cha todas las pruebas necesarias de materiales o aparatos. 

Jefe ele Reserva de Máquinas.-Esta 'categoría corresponde a 
aquellOS que ' a las órdenes de .un Jefe de Depósito están al 

frente y asumen el mando'y l'esponsabll1dad de una Reserva, con 
todas las funciones corrE!spondientes, fundamentalmente las de 
disponer los servicios de 'su personal y máquinas, cumplimentar 
los turnos de éstas, atender a la Vigilancia y entretenimiento de 
las instalaciones y materiales y acordar las pequeñas repara
ciones indispensables, para que las locomotoras regresen a su 
Depósito. , 

IV. Auxtltar ele Depósitos o de Reserva.-Se comprende en 
esta categoria a quienes, en perlodo de formación para catego
rías superiores, colaboran con los Subjefes de Depósito y Jefes 
de Reserva, alternando con ellos en el servicio, Ilarticularmente 
de noche, y sustituyéndoles en casos de enfermedad o ausencia 
breve. 

Podrán estar al frente de una pequefia Reserva o de un Pues
to Auxiliar de Mando. 

,Maquintsta (de .locomotora de vapor, eléctrica y de auto
motor).-Pertenecen a esta categoría los que tienen a su cargo 
el maneJo" engrase, entretenimiento y conducción de una loco
motora o de un automotor, la dirección y vigilancia de la marcha 
y la reparación en ruta, si fuese posible, de las averías que se 
produzcan, tanto en las máquinas como en los ténderes o en el 
material móvil del tren que remolcan. 

V'. Fogonero.-Quedan comprendidos en esta categoría los 
que bajo la · autoridad del Maquinista de locomotora de vallor 
se dedican a Ila alimentación del hogar y caldera de las loco
motoras y al cuidado del fuego, coadyuvandc con el Maquinista 
en la observación de . las sefiales y auxlliándole en los trabaj~ . 
que éste le ordene y que sean compatibles con su labor 

En casos de excepción, y cuando no exista agente propio 
para ello, vendrá ob~i5ado a hacer el enganche y desenganche 
de málluinas o vagones. 

AyucLante ele locomotora, eléctrica o ele automotor.-Forman 
esta categoría los que, con las condlc;;:nes y conocimientos pe
culiares exigidos para el funcionamiento y manejo de una loco
motora eléctrica' o de .un automotor, auxilian al Maquinista 
en sus funciones, con las demás obligacjones establecidas para 
el Fogonero y que no sean consecuencia dr las característic88 
especiales que impone la tracción de vapor. Podrán, además, 
conducir por la via un coche ligero en los viajes exigidos por el 
servicio y ajenos, por tanto, al tr:ático de viajeros. 

Art. 14. Subgrupo B) Entretenimiento del Material Móvil 

l. Jefe de Secctón ele Material Móvil.-Conviene esta cate
goría R los que en Una. Sección' de Mate>rial Móvil ejercen el 
mando y dirección de todos los trabajos de entretenimiento, 
reparación y limpieza de los vehículos que circulan por ella, con 
facultad de enviar a Talleres Generales los Que precisen gran 
reparación, cuidan del abastecimiento de piezas y materiales 
de los Puestos de Recorrido e intervienen en los accidentes que 
ocurran en la linea. ' , 

II. Jefe de VisitaeLores.-Esta cat'3gorla Incluye a quienes 
dirigen un Puesto' de Recorrido con Tailer de Gran Reparación, 
ejercen el mando sobre los Visitadores afectos a su Sector, sur
ten de materiales a 103 Puest,')s de Recorr!do de éste y atienden 
los accidentes de la circulación que en él ocurran. 

IIi. Visitador prtncipal.-Forman est.é> · categoría. aquellos 
que, además de ejercer las funciones de un Visitador . . tienen a 
su cargo la dirección de un Puesto de Rec'crrido de Reparación 
Media de vehículos, con las funciones y facultades correspon
diente.~. 

IV. Visttador.-Integran esta categonu los que en las es
taciones se dedican al reconocimiento de los vehículos y a la re
paración ,de las averías o deficiencias qUt: observen en ellos, 
especialmente de las que afecten a la seguridad de la circula
ción, debiendo dar de baja aquellos qUf' no puedan reparar 
Inmediatamente. 

Podrán estar al frente de un Puesto dtl Recorrido en el que 
se efectúen levantes de vehículos o atender en ruta al entre· 
tenimiento de los trenes. 

\ 
Grupo 5. 0 Personal ele Instalactone~ Fijas: 

Art. 15. Personal de Instalaciones Fijal' es aquel que tiene 
a su cargo la conservación, ~ntretel1imiento y Vigilancia de 
las estructuras y elementos necesarios pam la seguridad en la 
circulación de los trenes. 

Art. 16. Subgrup6 A. Conservación de la ,Vía 

Clase l .• ; 

l. Jefe de Sección ele V/a y Obras ~crresponde esta cate
goria a quienes en' una de estas Secc;i:->nesejercen el mando y 
dirección de cuanto se refiere al personal y al material, cuidan 
del Taller y Almacén, as! como de la conseryación de la vla, 
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Instalaciones fijas, obras y ed1ficacionf's, dirigiendo en su Sec
ción las obras que se le encomiendan y vigilando las que en ellas 
se ejecuten, en espécial las que afecten a la seguridad de la 
circulación, aunque no le estén concretamente atribuidas. 

II. Subjefe de Sección de Vía y Obra~ -Es el Que, bajo la 
. autoridad del Jefe de Sección, coopera en el mando de ésta, 
cqlaborando con aquél en todas las funciones que dic/lo cargo 
lleva consigo y supliéndole en sus ausencias. 

III. Sobrestante.--2Se incluyen en est8 categoria aquellos 
que, al frente de uno de los Distritos en que se divide la Sec 
ción de Vía. y Obras, tienen. a su cargo la vigilancia y entrete
nimiento de sus instalaciones, el mando y dirección del personal 
de conservación <de via, instalaciones, obras y edlficios), y la 
vigilancia y cuidado de la correcta ejecucióI. de las obras y tra-
bajos de su competencia. . 

IV. Capataz de Vía y Obras,-Pertenecen a esta categoria 
aquelllls que, a las órdenes directas d~l Sobrestante de su Dis· 
trito, pero con responsabilidad propia, tienel.l a su cargo. dentro 
del . Cantón que les está asignado, la vigilancia y buena conser
vaci~n de sus Instalaciones, la dirección. disciplina y debido 
rendlmlento del personal a sus órdenes y la adecuada ejeCUCión 
de las obras y trabajos que les están entomendados. 

V. Obrero 1.°-Comprende esta categoría a los que partici
~an personalmente en el trabajo de la Brigada. además de co
laborar con el Capataz y de sustituirle en sus ausencias. 

VI. O~rero Especializado.-Se incluyen. en esta categoria a 
los qu~ eJecutan trabajos relacionados con la vía, efectuando 
operaclOnes y manejando maquinaria que requiere una cierta 
especialización. 

Clase 2.a : 

l. Vigilante de Obras.-Se comprende en esta categoría a 
'Quienes con responsabilidad propia, aunque a las órdenes de 
un agente de categoría superior, vi5'ilan e inspeccionan la es· 
merada ejeCUCión de las obras o trabajos a su cargo, dando a 
aquél 108 oportunos informes, 

Art. 17, Subgrupo B, Material Fijo. 

Clase la' 

l . . Interventor de Material Fijo.-Integran esta categoría 
cuantos tienen la misión de vi~ilar y cuidar del oportuno re· 
parto y distribución de materiales de via y aparatos, realizando 
todas las operaciones y gestionES adecuadas. como revisión y re· 
cuentos periódicos de unos y otros, formalización de los estados 
correspondientes y otras tunciones análogas. 

Clase 2.a : 

1. Receptor Jefe.-Es el que ejerce la Jefatura de todos los 
Receptor~ de Traviesas y, en tal concepto, fiscaliza la recep'
ción de estas y atiende a lo..Q casos excepcionales. que puedan 
presentarse, 

n. Receptor de Traviesas.-Corresponde esta categoria a los 
que. conociendo las clases y calidades de las maderas corrien

~tes, llevan a cabo con propia iniciativa la recepción de las 
traviesas. distribuyéndolas de acuerdo con las ínstrucciones re
cibidas y formalizando la documentación correspondiente. 

Art. 18. Subgrupo C. Enclavamientos. 

Clase 1.-: 

1. Jefe de Brigada de Enclavamientos.-Esta categoria in
cluye a aquellos que a las órdenes d~ la Jefatura de Sección 
de Vias y Obras ejercen el mando, dirección y vi:5i1ancia del 
personal .de su Brigada. de cuya disciplina y rendimiento son 
responsables, así como de la buena conservación de las insta· 
laciones a su cargo, participando personalmente en el trabajo. 
con la ejecución de las tarEas que exijan mayor esmero y de· 
licadeza, tales como la confección del diagrama interior de la 
cerradura éentral f) el montaje de una «mesa». según esquema 

n. Oftcial Montador de Enclavamientos.-Forman esta ca· 
tegoría los Oficiales Ajustadores que. SiD llegar a la ~pecia· 
lización definida rn el párrafO anterior, .están encargados del 
montaje y conservación de las instalaciones de seguridad, pu
diendo sustituir al Jefe de Brigada en sus ausencias. 

111 Ayudante Montador de Enclavamientos.-Se compren· 
den en esta categoría los Ayudantes Ajustadores que. sin poseer 
la completa formación y dominio de su oficio de la especialidad 
di Enc1avamientos que se le exige al Oficial. ayudan al Jefe de 
Brigada o Montador en los trabajos que ejecutan o bien rE'ali· 
zan solos aquellos otros com~atibles con su formación pro
fesional. 

Olase 2,&: 

1. Engrasador' de Enclavamiento8.-Conviene esta categoria 
a los operarios dedicados preferentemente al engrase de los 
aparatos y transmisiones de los Enclavamientos; .labor que, no 
coz;stituyendo propiamente un oficio, eXige, sin eIIlbargo, cierta 
practica y un conocimiento somero de aquéllos. 

~ 

Art. 19. Subgrupo D. Vigilancia de la Via. 

Clase 1.&: 

Guardavia.-Pertenecen a esta categoría los que con cono
cimientos rudimen'tarios de vías, obras y explanaciones tienen 
a su cargo, de un modo primordial y permanente, la vigilancia, 
durantE' el día o la noche, de un recorrido o de un punto deter~ 
minado, con el fin de prevenir entorpecimientos·en la circu-
lación. . 

G.uarctabarrera.-Integran esta categoÍ'ia los que tienen a su 
cargo la vigilancia y servicio en los pasos a nivel. que han de 
estar atendidos de modo permanente, 

Clase 2.&: 

Guardesa.-Esta categoria comprende al personal femenino 
que tiene a su cargo durante el día la vigilanCia y atención de 
los pasos a nivel dE' servicio intermitente. 

Art. 20. Subgrupo E. Instalaciones El~ctrica8. 

Clase ¡a' 

l. Jete 'de Sección Electrtca.-8e consideran incluidos en 
esta categoría aquellos que en una Sección Eléctrica ejercen el 
mando y dirección del personal y de cuanto se refiere al mate
rial cuidan de los Talleres y Almacenes, asl como de la conser
vación de toda clase de instalaciones eléctricas. fijas o trans
portables, ya sean de alumbrado. de fuerza. de comunicaciones 
o de señalización. llevando la dirección de las obras y montajes 
que se les encomienden y la vigilanCia de cuantos se ejecuten 
en su Sección. 

n. Subjefe de Sección Electrica."-Es el que coopera, bajo ' 
ia autoridad del Jefe de SecCión Eléctrica en el mando de ésta. 
colaboI ando con él en todas lae funcio'les que dicho cargo lleva 
consigo y supliéndole en sus ausencias 

111. Encargado. de Sector.~orrespond" esta categoria a los 
que tienen a su cargo la dirección distribución y vigilancia de . 
los diferentes trabajos de conservación, reparaCión y montaje 
de su Sector. cuidan de la disciplina y buen rendlmiento del 
personal a sus órdenes -que puede estal diseminado o bien 
agrupadO en un pequeño taller-o participan personalmente en ' 
la ejecución de los trabajos que requiereli mayor pericia y g~
rantia de seguridad. y previenen o corrigen las irregularidades 
de funcionamiento de las Instalacion~s eléctricas bien sea de 
comunicaciones. de alumbrado de fue~za o de señalización 

Clase 2.": 

1. Oficial de Comunicaciones.-Est~ categoría incluye a los 
electricistas especializados en comun:cariones, señalización y 
cronometria. con conocimientos. extE'n!'.o de electromecánica y 
sabiendo intp.rpret~r los esquemas o planos de conjunto de Ins
talaciones de esta clase. debiendo realizar con perfección en las 
Estaciones. Dependencias o Talleres los trabajos correspon· 
dientes . 

Actuarán a las órdenes inmediatas del Encargado de Sector 
y tendrán a su cuidado de manera preferente. la vigilancia de 
toda clase de gabinetes. puestos y centrale& de comunicacipnes 
previniendo y corrigiendo sin demora las averías que puedan 
presentarse. y ejecutandO, además. tral1ajos de revisión. entrete
nimiento e instalaciones. 

n. Ayudante de Línea Electrica.-Esta categoria ('ompren~ 
de a los electricistas éon conocimientos rvdímentarlos de elec
tricidad. y realizarán los trabajos de Vigilancia. conservación y ' 
los pertinentes de las líneas eléctricas, ya sean de comunicacio
nes d~ señales o de alumbrado y. fuerza 

Deberán ejecutar. además trabajos de revisión. entreten¡: 
miento e instalación de los aparato.. de· comunicaciones más 
elementales. asi como los correspondiente~ a timbres, relojes 
de las Estaciones de la línea o de cualquier otro local de la Red, 
ayudando al Oficial 'de comllDicaciones 

Actuarán bajo las órden~s del Encargade de Sector y podrán 
también Intervenir en cualquier otro trabaje ariálogo a los que 

. se indican, aunque sean 'de. alumbrado y fuerza. 
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Cla.se 3.·: 

t. Montador Éleotricista.-Esta categoría Incluye a. los Elec
tricistas eepecl!tIizados ,en alumbrado y fuerza y señalización 
Que. con conocimfentos extensos de electromecánica v sabiendo 
interpretar los ' esquemas y planos de c.onjunto de ,instalaciones, 
realizan con pe~ici8 en las. estacicnea, d~pendenclas, Talleres, 
lineas, et6., los trabajos correspondientes. 

Actuaran a las órdenes inmediatas del Encargado de Sector, 
y tendrán a su carg9; además. la revisión. conservación y monta
je dé las inStalaciones eléctricas o electromecánicas correspon
dientes. 

n.AyudánteMontltdorEleotricista.-Esta- ca.tegoría corres
Ponde a los E~ectrlclstas con conocimiento rudlinerttario de elec
tricidad y ' reallzarán los trabajoS de vigilancia. y conservación 
de I~s IineM eléctricas, ya sean de MmUllicaciones, sefializaclórt, 
de aÍufrtbradO "J fuerza .. etc. 

Qeberán ejecutar, además, los trabajos de revisión, entrete
nitÍliento e instal<tción de aparatos eléctricos más elementales 
de' las EstaciOfies de la línea o de cualqulel'lI. otra dependencia 
de la Red, ayudandu al Montador ElectriciSta., 

No obstante la definición anterior el Ayudante Montador 
ElectríclSt!l. podrá realizar las fÍlnéiot¡es propias de su fiOínbra
miento · y 'las atribUidas al Mo.ntador ElectrIcISta, sin que tenga 
por ello dereóho al liboDO de difexen.:.IM por reemplazo entre ' 
una y otra categoría. 

Actuarán bajo las órdenes del En~argado de Sector y podrán 
también Intervenir en cualquIer otro trabajo análogo a los Que 
se Indican, aunque 'sean de comunicadones. 

Art. 21. SUbgrupo F. Elactrlflcación 

Olase V': 
L Jefe de Sección de ElectrificacióJt.-FOJ;m¡¡.n esta catego

riaaQuellos que en su Sección ejercen el mando y dirección, del 
personal y de cuanto se refiel,'e al material, cuida de los Talleres 
y Almacenes de aquélla,. así c()~o de la reparación y conserva· 
clón del equipo eléctrico de las locomotoras y unidades de tten, 
de las instalacioneil fijas -tales como las Subestaciones conver
tidorasy gener<tdoras Y los Puestos de Seccionamlentos-, y de 
las lineas eléctricas, ya sl'!an de contacto ya de transporte de 
energía, llevando la dirección de"las Ollras qtte se les encomien
den y la vigilancia de todas la¡; que Ee ejecuten dentro de su 
Sección. , 

. n : Sub1efe de Sección de Eleetrijicación.-8e incluyen en 
e~a categoría los llue, bajo la autortCad del Jefe de Sección, 
cooperan en 'el mando de la , misma, colaborando con aquél. en 
tpdas las funciones propias de su cargo y supiiéndole en sus 
ausencias. 

, Clase 2.a : 

l. Encargado de Línea Electrificaaa.-(Jonstituyen esta ca
tego¡,fa, los que en una zona electrificada. o en parte de ella, 
tienen a su cargo la dirección Inmediata y la dIStribución de 
los trabajos de conservación y repara,ció_l de los apoyos y líneas 
eléctricas aér~as de contaqto,s o de alimentación, cuando ést,as 
últimas sean propiedad de Ua RENFE, estando al frente del per
sonalde línea que ejecuta estos trabajós y de .un pequeño Ta
ller-Almacén para preparacióll ,de herrajes y material aislante 

lI. Jele de Brigada de Línea Eleetrijieada.-8e consideran 
compr~ndidos en esta categoría los que, a las órdenes directas 
del Encargado de línea, aunque con responsabilidad propia, tie
,ne a su cargo. dentro del trayecto que les está asignado. la dis
Cipline. y debido rendimiento del persunal y la vigilancia" COll" 

. servac!ón Y reparación de las lineaS aéreas, de contacto o de 
con,ducción, y de sus estructuras, as! come el buen funciona
mien y revisión de los Puestos de S~ccionamientos. eUid,ando, 
en todo c~o, ,.de la ade<\uada éjécuclóIl de las obras y trabajos 
Que les están , encomendados. 

"III: .Celador de Línea Eleetrijieada.-Conviene esta catego
fria a Quienes, a lllts órdenes del Jefe' de Brigada y con ,conoci
mientoá suficientes de cerrajeria y elementales de electricidad, 
se ocupan preferentemente de la vigilancia y revISión de las li
neas aéreas de contacto o., de alta tensiór' y de las conexiones 
eléctricas de vla, participando en los ' trabajos de conservación 
de las Jínea!!, cuyas averías de pocaimportanoia reparan con el 
auxtl1o.de los \, Ayudantes. ' . 

. IV. Ayudante de Línea F;leetrilicada.-Il!sta categoría Inclu
,yea' qulenes, conconocimi¡mt'J¡¡ rudimentarIOs de cerrajería y de 
las precauciones de aislamiento ysegurldaó. indispensables para 
lIitervenfr en las lin~as eléctricas de alta tensión, realizan. a las 
6'1'denesdelJefe de Brigada O de Celador de Linea, los ' trabajos 
de conservación y reparacién de las líneas I eléctricas aéreaa, de 

contacto o de transporte de 'mergia. o preparan. en los ' talleres 
de la Sección, los herrajes y material aISlante necesarios en 
esta clá;Se de trabajos. 

Cla.,e , 3."; 

l. Encargadóde Subestaci6n.-ge comlderan "Ineluidoseb 
esta categoria los Que, conoctendo a"la perfección todos losapa
ratos y cohexlone!! de una Subestaclón convertidora tle~en álllÍ 
cargo, como tltuiares;su funcionamiento, conservación JI peque
ñas reparaciones, maniobrando correctamente sUs máquinas y 
aparatos. para mantener en todo ihsta:'l.té el mejor rendimiento, . 
y turnando con los Ayudantes las hor.as de servicio. 

n. Ayudante de Sub estación. - Quedan comprendidOS en 
esta categoría aquellos Que, a las órdenes del Encargada de SUb
estación, vigilan, durante las horas de sU turno. el correcto fun
cionamiento de la Sub estación. efectúan en máqUinas y a{larato.l 
las maniobras que ' se reqUieran, cuidan di la buena conserva
ción y limpieza de 'aquelloS y ejecutan los trabajOS de entrete
nimiento corriente que · el Encargada les encomiende. 

lII. Pe6nde Subestaetón.~Pertent'cen a esta categoría los 
que, dedicados a operaciones que no constituyen propiamente 
oficio o profeeión, exigen,' sin embargo ci¡,rtos conocimientoa ' y 
prácticas de electricidad. . 

Grupo 6.° Personal administrativo: 

Art. 22. Person~l administrativo es el , Que en las dlStintaa . 
Dependenciaa desempeña funciones burocráticas. de contabi. 
lidad y .otras aná~ogas . . 

Art. 23. Subgrupo A. Oficinas. 
Clase La: 

l. Jeje de Ojjcina.-La presente categoria cohviene ~ . quie
nes tienen lá misión de sefialar las orientaciones a Que han de 
ajustarse en el cumplimiento de su cometido los Jefes de Nlilgo
ciado que ·de él dependen, o bien están tlirctamente il.! frente 
de aquellos núcleos de trabajos administrapvos que. sin Mm
prender varios Negociados, tienen, sin embargó. importancia 
bastante para que se le encomiende .su dirección a Jefes de ~sta 
categoría. Podrán realizar; en la línea. de modo eventual, los
peccíones e informaciones relactonadas con los cometidos que 
téngan atribuidos. 

II. Jeje de , Negociado.-Es el Que ejerce el mando primario 
sobre tÍn grUpo de empleados Mmll)1stl'atlvos y, en'tal ccmcepto, 
sin p~rjuicl0 de su pM'ticipac1ón personal en el traba1o, IOdI9;; 
tribu~, dir,ige y Vigila. respllnt:llend, de su correcta eje~Uc1~n 
y cuidando del debido rendimiento. 
, IIt Oficial de Ojtcina.-,-Constituyen esta categoría aqu~ 
!los que con los adecuados conocimiéntos técrtiMs y ptáéticdl 
desarrollan normalmente, con la debida perfección y corre~pon
diente responsabilidad, trabajos que requieran propia :inlclatl
va, tales, como clasificación de entrada y tedacciónde la co
rrespondenCia; establecimiento de plantilla, escalafOnes o pr()., 
puestas que 'exijan conocimiento de los preceptos reglamenta. 
rios que procedan; preparación de los expedientes para resol,,
ción, siempre Que precisen cálculos. liquidaciones o redacción ' d. 
Informes; confección de las carpetaa de documentos de pago, 
estados comparativoa, créditos, facturas de cargo y cualesquier,.. 
otros trabajos,..-análogos. 

Asimismo se incluirán en , esta ' categoria los taqulmeca.n60 
grafos que tomell al dictado más de 100 palabras por minuto, 
traduciéndolas correcta y directamente a máqUina en menos dé 
Il~is minutos. 

IV. Auxili{lr de Ojtcina.-(Jorresponde esta ca.tegoria a loa 
que conconQcimientos generales de carácter burocrático loYudan 
a . sus superiOres con la ejeCUCión de trabajos elementales o. Pu-

, ramente 'mecánicos, como son: Escrit,ura a máquina, despacho 
de corre$pondencia de trámite, SUjetándose a 'fórmulas o impre- . 
sOIi; confección material de expedient~s: manejo de ficheros, 
con las anotaciones correspondientes; estal;llecimientos. de vales, 
notas de pedidas o billete/¡, etc. ' 

Se considerarán 'en esta categoria los taquígrafos que no al
cancen las ' velocidades requeridas para Incluirles en la categoría 
preferente. 

No obstante la definición anterior, el Auxiliar de Oficina 
podrá realiZar las funciones ¡:¡roPjas de su nombramiento ,y llU 
atribuidas al Oficial de Oficinas, sin que tenga parella derecho 
al abono de diferencias cor reemplazo entre una y otra cate
goria. 

Clase 2.": 
Tele!onfsta.-(Jomprende esta eategorla al personal femeni

no Que en loas distintas depent1enclasde la Red tenga ,asi¡nad. 
exclusivamente la misión de utablecer 19.1 comunlcaclonu ~. 
fónicas con él Interior o con el. exterior.. 
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Olase' 3.a : 

Listero.-Integranesta categoría los que procedien<lo de las 
de . PeÓn . Especi~Uzado u otras semejantes tienen a su ' cargo en 
los . lugares de trabajo las operaciones precisas para ' la . fisCa
lización y vigilancia de la entrada . y salida del personal, reali
zando, .asimismo, los trabajos- administrativos derivados de B1¡Ue- , 
lla funclón-'-formación y curso de partes, comprobación de horas 
extraordinarias, . etc.-, u otros de carácter elemental. 

" ' Ar.t.24. Subgrupo B~ Caja y Pagaduría. " 

l. Cajero . ...;.Es el que aci;no Jefe de una Caja tiene la , di
rección y -responsabilidad de las · operaciones que ejecuta, todo 
el personal de la misma, custodia 108 fondos que tecibe y cuida 
de : que · se lleven a cabo los · cobros y pagos qué incumben a su 
dependencia. 

,II. . Pagaaor.-Forman esta . categoria aquellos que a lasór
d&nes. del cajero realizan todo género decobr08 y pagos,. prin .. . 
cipalmentede '. nóminas de . personal; tanto . en la Caja :como. en . 
la.· línea, dentro de- los limites asignadOs ' asu demarcación,lle
vando a cabo las adecuadas liquidaciones. 

In. Auiüiar de Ca]a.-'-Esta categoria comprende a quienes · 
con la necesaria formación y práctica para el conocimiento Y. 
mánejo del numerario están encargados principalmente del re
cuento' de la recaudación de las Estaciones, llevando a cabo . los 
trabajos burocráticos Inherentes a su función. 

. Con el fin de facilitar ,su ascenso a la categoria superior po
drán auxiliar a los Pagadores de modo accidental y, en todo 
caso, bajo la responsabilidad de uno ' de ellos: 
Grupo 7.° Personal Comercill1. 

Art. 25. Personal Comercial es el que tiene como misión 
el · -fomento 'y . propaganda de los transportes ferroviarios; la 
información sobre su uso y la tramitación' de las reclamaciones 
por retrasos, averias o faltas. 

Art. 26. Subgrupo A. Tráfico e lntervepción. 

l, Inspector de Tráfico.-Be Incluyen en esta categoria aque
llos .que en un determinado territorio tienen la misión de es
tudiar, dsde .el punto de vista . comercial, el tráfico de viaje
ros y mercancias, la propaganda y fomento del turismo y la 
concurrencia con . otros medios de tr,ansporte; elevando las ' pro
puestas que se deriven de tales estudios; inspeccionar el cum
pliÍniento de los contratos celebrados con la Red y repres~lÍtar 
a esta en las Juntas de Detasas. Son los Jefes del Personal,.fec~ 
to a estas actividades .en el territorio de su jurisdicción, . 

Estarán al' frente de las Oficinas de Viajes de pri'lnera clase 
con las funciones Inherentes a este cargo y bajo la dependencia . 
delSérvlclo Central, ejerCiendo la alta dirección, con la corres
pondlente responsabilidad. de las Oflclam de Viaje. que dirijan 
Agénteo; de Inferior ' categoria en la misma residencia. 

Se podrá . crear una categoria especial ,con las Oficinas de 
Viajes de primera cuya importancia lo aconseje. 

Je/ede Agencia Internacional de , pnmera.-Integran esta / 
categorialosque, en una Oficina de esta clase que tengandlvi
dido su trabajo en varios Negociados . dirigen las operaciones 
ex,lgldas '. para el despacho, en régimen de importaCión o expor
taCión. de ' toda clase de mercancías, paquetes postales,ete.,en 
los casos ' en que · la Red deba Intervenir. 

Inspector.de · Intervenctón.-Forman esta categoria los que. 
dependiendo del Servicio central, visllan y . fiscalizan periódi
camente las operaciones contables de I~ Estaciones <le su juris
dicción. cuidando de que se lleven reglamentariamente; .... dispo
nen el debido cumplimiento de los cuadros de los · Intervento
res en rutá; dentro de su demarcaclóll territorial. y resuelven. 
en principio, las incidencias que se produzcan en el servlclo 'de 
aquellos. . 

n. Jefe de Oficina de Viajes de segunda . .:...corresponde esta 
categoria a quienes, en una Oficina de esta clase y bajo la alta . 
dirección del Inspector de. Trafico o del Jefe de . Oficina deprl
mera, establecida en la misma localidad. según los casos, se 
ocupan: del fomento del turismo. ccn la plOpaganda e Informa
ciones que éste requiere; del despacho de billetes, de la relación 
con las Agencias privadas y de otras funciones análogas, ejer· 
clen¡;!o. en todo caso. la Jefatura inm.!dlata del personal de su 
Oficina. . 

Podrán actuar de SUbjefes en una OficIna de Viajes de pri
mera. 

Jefe de Agencia Internacional de segunda.-Quedancompren· 
d1dos en esta categoría los que, en una Oficina cuya Poca 1m
portancia no haga ~necesaria la división del trabajO en . Neg-o
ctados, r.eaUzan las mismas funciones atribuidas .al Jefe de . 
á.¡enc1a 'Internac1onal de primera. 

Art. 27. Subgrupo C. ReclamaCiones e Investigaciones. 

l. Inspector de Reclamaciones.~Están Incluidos en esta ca
tegoria los que, en una demarCación territonal, vigilan y d1ri
genel .'servlclo de .1,05 Agentes -de Investigaciones a sus órdenes, 
resolviendo las reclamaciones de . su compEtencia. 

Podrán estar agregados bien a la Jefatura del Servicio o bien 
a una Delegación de' Reclamaciones, teniendo en cada caso los 
cometIdos correspondientes a . los cargos que especialmente se 
les confien. 

n. Agente . de Investigaciones.~ompr€Ode esta categoria ' a 
qUienes en la Sección que .les está encomendada · realizan todas 
las · indagaciones precisas para la localización de ' mercancias 
extraviadas o detenidas y recuperación d'e las. sobrantes, tra
mitan las reclamaclotles .de su competenCia, asesoran e inspec
cionan. al . personal de estaciones y trenes. en cuanta se . re. 
laciona con aquéllas; actúan ante laS Juntas de Detasas en.los 
asuntos ,que les . están. atribuidos y realizan los trabajos burocrá-
ticos preqisos. . ' . -. . ' 

Verific;ador de Detasas.-..,Esta categoría corresponde aqUle~ 
nes realizan la comprobacióll y la rectifica clón, en . su caso, <le , 
lo cobrado por portes () precio de los diver¡;os contratos :de tran¡¡.. 
porte. acordando las devoluciones que . procedan o .el · cobro de 
lo no percibido; actúan' antt las Juntas de Detasas en defensa 
de la Red y . realizan. todos 103 trabajos burocráticos correspon-
dientes a las funciones que tienen aSignadas. . 

Art. 28 Subgrupo D. Coordinación' y , Tr~nsportes .por Ca
rretera. 

l. Inspector de Coordinación:-Pertenecen a esta categoria 
los qUE'. dentro de su respet ~iva ' Demarcación. vigilan y fisca
lizan los transportes por carretera. proc.uran mantener yaumen
tar el tráfico por ferrocarril. -estudian la ' creación y desarrollo 
de los Servicios combinados y Vigilan e Inspeccionan los de ca
rretera contratados por la RENFE o los Que ésta realice por 
explotación ' directa. . 

Grupo 8.0 Personal de Suministros: 

Art. 29.' Personal de Suministros es el que . se . ocupa del 
acopio, recepción.á'lmacenamiento y distribución de carbones 
y demás materl~les y articulos dE; todo género en los Almacepes 
y Economatos de la Red. 

¡\l't . . 30. SUbgrupo A. Combustibles 

1. Delegacto de Combus.tibles. - Incluye esta categoría .' a 
quienes. en ' una reglón prodUctora · o consumidora decombustl
bIes, están al frente de todo lo qúe coilclétne a recepción. carga. 
y deScarga y distribución de carbones en minas, puertos o el\ta;. 
ciones. con todas las atribuciones Inherentes a su misión, disp~ 
niendo los trabaJos del personal a SUS. órdenes y .faclUtando a la 
Jefatura las Informaciones y estadistlcas precisas. 

n.- Subdelegado de CombustilJles.-Es el que, bajo las ór' 
denes del Delegado de Combus.tlbles. realiza en una cuenca , mi
nera o,en un ,puerto las mlsmll.$ (unclr/nes indicadas en ;la ante

, rlor definición. 
III,Agentede Combustibles.-L!J, presente categoria corres

pondea aqüellos que, a las órdenes del Delegado oSúbdelegado 
de Combustibles. fiscalizan la prodUCCión dE' carbón o briquetas 
yse ocupan de la recepción, carga 'Y descarga en las minas, 
fábricas o puertos; llevan~ola <menta de . la existencia en caroo-

' neras y realizando las gestiones oportunas en empresas y orga
nismos oficiales, 

IV. Auxiliar de Combustibles.-Pertenf:cen a esta 'categoria 
los '11,le, , Cl:>n conocimientos l:lementales ' dé carácter ' general ' y 
con alguna práctica ferroviaria. tienen la misión de Vigilar loS 
cargue,> en minas y puertos. el repeso y envl.o de vagones a sU 
destino. la toma de muestras y otras ' fUIlclOnes análogas, todo 
ella bajo la dirección de un Agente d? Cumbustlj>les 

Art. 31. Subgrupo B. Almacenes y Ec'onomatos; 

1. j~fe de AlmaCén de prtmera.-Es el ' que. al frente de un 
Almacen de tal .categoría, dispone todas las operaciones y vigila 
la debida ejecución de los trabajos de su dependencia. 

n. Inspector:-'-Correspondeesta categoria a quienes están 
afectos a los Servicios Centrales para realizar en. las Dependen
cias a Que se ·reflete este Subgrupo las funciones de inspección 
e 'información que selés encomienden. 

.Jefe4e .AlmaCén . ~~ segilnda.:":"'Estáncúmprendidos en esta 
ca:tegori~ .1osquetlenenasu cargo un AIm~céndeesta clase, 
rea1iztln<lo las na~ fUnciones señaladas en laanter!or ~-teiOriá. ' .' . . 
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Podrán ser destinados para el cargo de Subjefe en un.Al-
macén ,de 'primera. ' 

lIT. Encargado de Almacén.-Constituyen la presente cate
goria ·los que al !ren.te de los Repartidores y demás personal a 
sUS órdenes dirijan -las operaciolles de las Secciones o Sucur
sales en . al Almac.én de primerá o de se~da. 

'Pueden regentar un Almacén auxiliar ó pequefios Almacenes 
agrupados en un mismo recinto. 

IV. . Repartidor.-Se integran en esta categoría .'. aquellos que, 
en laUneao en los Almaéenes o Economatos, se hacen cargode 
los materiales o artículos, los recuentan, clasifican, conservan 
y distribuyen, efectúan las anotacione-; pertinentes . en, registros, 
ficheros, ,etc., y dan los partes reglamentarios. 

,Podrán estar afectos a un AlInacén secundario'independien
te que por su escasa import9.ncia , .no tenga asignado Jefe de 
Almacén. ! 

I V. Mozo de Almacén. __ IndÚYense .ell esta categoria aque
lloS que en una de estas Dependencias realizan el removido, 
clasificación, empaquetado y entrega rle téda , clase de materia
lellY artículos .a las órdenes de los Repartidores, a quienes ayu
dan y reemplazan aCCidentalmente . en sus cortas ausencias, ha
ciendo. anotaciones elementales. Deberán también . efectuar el 
removido de vagones en las vías de servicio~ .propias y excl1,1sivas 
del Almacén o Economato. 

Podrán estar afectos a otras dep.,endencias de distinta natu
raleza, entre ellas l~ Agencias Internacionales, aunque en' las 
mism~ no existan Repartidores. 
Grupo ' 9.° Personal de Talleres: 

Art. 32. Personal de Talleres es el . que se dedica a la repa
ración y entretenimiento , del material y no se encuentra com
prendido específicamente en otro grupo. 

Clase l,a: 

. 1. . Jefe de Taller de primera ...... E,ta categorí'cl. conviene a 
aquellos' que, -con los ' conocimientos técnicos necesarios, ejercen 
el mando y dirección de todos los asuntos relacionados con un 
Taller de primera categoría. Serán eqUiparados a estos Talleres 
los Qeneralesde menor importancia. 

n.Jefe de Taller de, segunda.-C(,rrespondeestá categoría 
6'1os que, reuniendo las condiciones técllicas que se previenen 
en la anterior definición, están al fr~nte de un Táller de se· 
gunda' categoría. 

Podrán ser SUbjefes de un Taller de primera cuandQ. lo exija 
la importancia del mismo. . 

m . Cont.ramaestre.-Están comprendidos en esta categoría 
~úeUos que, con conocimientos . teórico-pr~cticos. de uná' espe
cialidad: ejercen el .mando directo sobre determinados Subcon· 
tra,rnaestres o Jefes de Equipo y la Vigilancia y disciplina del 
p~sonal subordinado a ~os,telliendo a su cargo la conserva· 
ción de las instalaciones, la aplicación de piezas y materiales 
la dirección y distribución del' trabajo asi como todo aquello 
que sea preciso para su . buena ejecuc1qn 

' En los Depósitos, a las órdenes inmediatas de 'la Jefatura 
del ' mlstno, ejerce el mando directo sobre 10sSubcontrarnaes· 
tr~o • .Jefes de ' Equipo ' teniendo asu cargc la conservación de .. 
las instalaciones, la aplicación de piezas y materiales, la direc· 
cióny distribución del trabajO y todo aquello que sea preciso 
para la buena ejeCUCión de éste,' ejerdendolavigilancia, poli
da y disciplina de todo el pel'sonal a sUS' órdenes 

, IV. sul?contramaestre. - Esta categoría está formada por 
quienes colaborando con el Contramaestre en los Tálleres de im
portancia . que lo requieran ejercen el. mando y dirección de 
un . grupo de Jefes de Equipo o de operarios, a los cuales iDS
truyen" Vigilan Y' orientan. segúll las directrices . sefialadas por 
aquél, al cual sustituyen en sus ausencias eventuales. Puede 
tener a su cargo una especialidad determinada-ajuste, . forja, 
fuIldléión,etc.-, en los Talleres de menor importancia que 

. no precisen un Contramaestre, o bien un Taller regiollal, en el 
caso de que las caracteristicas del mismo no requieran otro 
agente de más categoría. 

Tambíén corresponde esta categoria a los que a las órdenes 
de un Contramaestre y en las vias de un DepÓSito se ocupan 
de la dirección y vigilancia de las reparaciones de, entretelli
miento de locomotoras y ténderes y de que se realicen aqué
llas en el tiempo debido para que no se -altere el turno de tra: 
bájo de las máqUinas. 

V Jefe de Equipo.-Es el. Oficial de Oficio que a las ór-
. denes directas de Un Contramaestre . o ~ubcontramaestre · toma . 
parte personalmente . en el trabajo al propio tiempo que dirige 
y . vigila . un determlhado grupo integrado por . un nÚIÍlero de 
cUlI.tro a diez ()per~rios de . oficio o Peones. especializados, que 
se . dedlcan a trabaJOS de la m1Bma naturaleza o converaehtes 
• . una tarea oomúD. 

Igualmente integran esta categoría los que a ' las órdenes de 
sus Superiores se ocupan preferentemen~e del examen : dete
nido y cofistante de las locomotoras y ténderes de su . DepÓSito 
para descubrir las averías o' p~incipios de averias y . disponer 
su inmediata reparación, tomando las anotaciones precisas; COD;l

prueban también si están justificadas las reparaciones . que so
licitan los Maquinistas a su llegada, sustituyen al . Subcontra
maestre en sus ausencias yse ocupan del vagón de socorro, 
acudiendo a los accidentes que ocurran en la línea. 

VI. Oficial de Oficio.-Corresponde esta categoría a los que 
con . total domillio de su · oficio y con capaCidad para interpre
tar planos de detalle realizan tanto lps trabajos corrientes como 
los · que reqUieran maYOr esmero y delicadeza, no sólo con ren
dimientos oorrectos, sino con la máxima economía de n;laterialeS. 

VI!. Ayudante de Oficio. - Se incluyen en esta' categoria 
quienes con eonoc1mientos generales del oficio, adquiridos por 
medio de una ' formación sistemática y de una práctica continua
da', auxilian a los Oficiales en la ejeCUCión de los trabajOS 
propios de éstos o efectúan aisldadamente otros de menor im
portancia bajo la dirección de los agentes de superior categoría. 

No obstante la definición anterior, el Ayudante de Oficio 
pOdrá realizar las tunciones propias de su nombramiento y las 
atribuidas al Oficial de Oficio, sin que tenga· por ello derecho 
al abono de diferencias 'Por reemplazo entre una Y otra caté
goría. 

Del . mismo modo, qUienes alcancen el ascenso a Oficial de 
Oficio deberan ejecutar los trabajos de Ayildante que se les 
enc01pienden. . 

VtII Aprendiz.-Pertenecen a esta categoria los ~rabaja
dores jóvenes que están al ¡ servicio de la Empresa. con la, do
ble finalidad de formarse prácticamente y de modo sistemá
tico en uno de los oficios clásicos o caracteristicas del ferroca
rril y de. dar a la Empresa un . rendimiento útil proporcionado 
a la especial naturaleza de esta categoría . 

Clase 2.":. 

I. capataz de Peones.-Comprende esta categoria a quie
nes, bajo las órdenes de sus superiores y al frente de un grupo 
de Peones., cuidan de la vigilancia y disciplina de éstos y;' en 
su caso, de la debida ejeCUCión de los trabajos que se lesasig
nan, . formalizando las oportunas ' relaciones, estado,s, partes, etc. 

IT.. Peón especializado.-Pertenecen a esta categoría los que, 
dedicados a operaciones concretas y determinadas que no cons
tituyen propiamente un 'Oficio, exigen, sin embargo, (lierta· prác
tica en el trallajo que· realizan. 

Clase 3.': 
L Costurera.-Corresponde esta categoría a las operarias 

que con los ' conocimientos suficientes efectúan a mano o meca.. 
nicamente labores de cosido y repaso de pafios. telas y tejidos 
de diversas clases. 

IT. ()brera.-Forman esta categoría las que ejecutan en las 
debidas condiciones de rendimiento trabajos que no reqUieren 
una capacitación prOfesional, como cardados de lana y crín, 
lavado de ropas, limpieza;- 'etc. 

ArtiCUlo 33. Existirán las categorias de Oficial y Ayudante 
en los siguientes oficios: 

Acoplador de muelles (especialidad ferroviaria de los Ajus-
tadores y Forjadores). 

Ajustador. 
Albafi1l 
Barnizador. 
Bobínador. 
Broncista. 
Calderero. 
cantero . 
Carpintero. 
carpintero-mecánico 
Cepillador. 
Cerrajero. 

. Chapista (especialidad ' ferroviaria de los caldereroa). 
Ebanista. 
Electricista. 
Empalmador Electr1cJsta 
Fontanero 
Forjador . 
Fotocalquista. 
Fresador. 
Guarnicionero. 
Herramentista (especial1q,ad q,e WlI Ajustadorea). 
. HOjalátero . 
Levantador. 
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LitógrafO. 
Mecánico-conductor de Camión. 
Mecánico de ComUnicaciones. 
Mecánico electricista. 
Minero. 
Modelista. 
Moldeador. 
Montador. 
Montador de ruedas (espec1al1dád dentro de ios Montadores 

y Ajustadores). ' 
Pintor. 
Picalimas (especialidad de los Ajw;tadores y Forjadores) 
Receptór de Madera. 
It.ectificador (especialidad deJos Ajustadores y Torneros), 

( Continuata.) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

CORRECCJON de errqtas c!el Décreto 110511962, de)7 de 
mayo, sobre ena1enactón\ de parcelas y solares propiedad 
del Instttuto Naci~nal de la vtv1enda, 

Advet'tidó un error eh el texto remitido para sU pUbllcII-c16n 
del citlldo Decreto, insertado eh el «Boletín Oficial del lllatado» 
número 125; de fecha 25 de nuiyo de 1962. se transcribe a' con
tinu~clóil la pertinente rectificación: 

En el artículo ' quinto, línea primera, dondedicé': «El ¡¡rielb 
de adjudicación indirecta de.;.», debe decir: «El pllec10 de ad
judicación directa ... » 

ll. Autoridades y Personal 

NOMnRAMffiNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I 

ORDEN tecWicacta de 3 de. abril de 1962 por la. que se 
(/¡cstgnan representantes dsl Min*"tetio del Ejército 
en la Junta de Aguas de Ceuta y Melilla.. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Ministerio del Ejército, esta Pre
sidencia del Gobierno ha resuelto cese como Vocal representan
te de dieho Ministerio en la Junta de Aguas de Ceuta Iy Melilla, 
creada por Orden de 15 de marzo de 1961, el Teniente coronel 
de Ingenieros de Armamento y Construcción don Tomás Asen-

. sio Andrés, y designar para su~tituirle al Teniente coronel del 
mismo Cuerpo don ' Gustavo Giménez Ramos, y como suplente 
al comandante de igual Cuerpo don Francisco 'Baratech Za-
lama. . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid. 3 de abril· de 1962 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias africanas 

ORDEN de 28 de mayo de 1962 por la que ' se ' ctisponeel 
cese del Teniente del Arma de Artillería don Enrique 
Miranda Saa:.'edra de la Peña en la Policía GubernatiM 
de la Provincia de l/ni 

Ilmo. Sr.: Por haber ascendido al empleo Inmediato y reino 
. tegrarse al Ministerio del Ejército el Teniente del Arma de Ar

tillería don Enrique Miranda Saavedra de la Peña, 
Esta Presidencia del Gobierno. de . conformidad con ·Ia prd

puesta de V. L, y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en la Policía Gubernativa de , la Provincia deI41i. 

Lo que participo a V. 1. 'para su couocimie~to y efeotos pro
cedentes. 

,Dios guarde a V. l. muchos afios. 
W.tadrid. 28 de mayo de 1962. 

CARRl!1l\O 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Afrloim ... 

ORDEN de 4. de junio de 1962 por la que 8e re¡¡ulIlv!I! 
concurso de ingreso en el Cuerpo de Porteroi de los 
Ministerios .Civiles. 

!Imos. Sres.: De Confotmidad con lo precétltuaqo ene) Es
tatuto del Cuerpo de porteros de lOs Minis.terios Clvlles, apro
liado por Ley de 23 de diciembre de 1947, y como resultado del 
concurso anuncia.do por Orden de 20 de marzO de 1962 {«Bo-
letín Oficial del Estado» del 26); . 

Esta Presidencia dé) Gobierno ha ténidó a. bien disponer lo 
siguiente: 

1.° Nombrar Porteros' terceros de lós Ministerios OiViles. 
con ' el sueldO anual equivalente al 75 por 100 del que tiene 
atribuida. la citada categoria, mas dos pagaa extraordinarias , 

. acumulables 'al mismo y con destino en los Centros que se tn~ 
dican, a los concursan'tes ' que figuran en la relación QUe se in
serta, a continuación de está Orden. 

2.° El expresado sueldp y los que por as¡:enso puedan co
rresponderles en 10 sucesivo, en la proporCión establecida eh 
el articulo 37 del Estatuto del Cuerpo de Porteros ' de 10$ Mi
nisterios Civiles autes cltado, será compatible cou el habét 
pasivo que tengan acreditado como retirados de las Fuerza. 
Armadas. 

3.° De .acuerdo con lo . prevenido en el ·artlculo . quinto del 
Estatuto serán Colocados en el escalafón por orden de la fecha 
en que se posesionen de los destinos que se les asigna, en lós 
que deberáu presentarse a este Hecto en el plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación de esta Orden en el «Boletín ' Ofi
cial del Estado», y si no lo efectuasen así o dentro de laapró· 
rrogas que reglamenta!l'lamente se les concedan se entendará 
que renuncian a 'lUS empleos, conforme previene eL artículo le
guudo de la Ley de 111 de jul10 de 191)4 y 11) del DeCreto de 10 de 
mayo de 1957. , 

4.° Los Jefes de las Dependencias respectivas comunICarán 
a esta Presidencia del Gobierno a la mayor brevedad posible 
las fechas en que los luteresadol! se· incorporen a tomar :pose. 
sión de sus empleos. 

5.0 Por los Ministerios de que dependan los Oentros a que 
se les dllstlna se expedirán los titulo. administrativos. , 

Lo digo a VV. II~ ya VV. 6S, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. . 

Dios guarde a VV. n. y a VV. SS. muchos &11011. 
. Madrid, 4 de junio de 1962. 

CARRERO 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de lo.s Minister,1os 01vt1es.-sru. ... 


